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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   06
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:22 horas del día viernes 5 de febrero de 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_     Sr. Cristian Luco Montecinos. Director SECPLA.
_     Sra. María Inés Farfán. Encargada de rentas y patentes.
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  actas:

            Nº 3 / 20-01-2010. Sesión ordinaria.
            Nº 4/  01-02-2010. Sesión ordinaria.

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 03 al       

            04 de febrero 2010. 
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.- 
Otorgamiento patente de alcohol Sra. Raquel Castro. Expone Sra. María Inés   

            Farfán.
5.- 
Cuenta pública O.P.D.
6.-
Acuerdo para gastos operacionales y de puesta en marcha proyecto CESFAM.

7.-
Exposición tema cobro de parquímetros empresa TOTAL PARK.

8.-
Proyecto acuerdo fondo apoyo a la gestión.

9.-
Acuerdo para aprobación compromiso de compraventa de terreno para planta de tratamiento, proyecto “Construcción alcantarillado sector Los Molles Bajos,      comuna de La Ligua” (FNDR). Expone Sr. Christian Luco..
10.-     Varios e incidentes.

Sr. Alcalde con anuencia de Sres. Concejales, cambia orden de la tabla y enuncia el punto 8.

Octavo tema 
Proyecto acuerdo Fondo Apoyo a la Gestión.

Sr. Osvaldo Fuenzalida, como Coordinador del programa FAG, hace entrega del documento con las modificaciones solicitadas por Concejo, al Sr. Director DEM. Explica los cambios en la iniciativa “Cultura y convivencia escolar” y  en “Plan promoción matrícula”.
Concejal Yáñez consulta por las actividades que solicitó el Concejo, en que se pedía que fueran diferentes a los Talleres habituales y además vinieran señaladas en el documento.

Sr. Fuenzalida responde que ese tema sea consultado a Sr. Escobar.

Posteriormente Sr. Alcalde somete el punto a votación.

Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba con la observación que se definan los nuevos talleres; Concejal Leiva , aprueba con la observación de Concejal Yáñez, al igual que aprueban Concejales Cerda y Molina.
ACUERDO Nº 14
EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNANIME, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SR. ALCALDE SOBRE MODIFICACIONES A  ACTIVIDADES Y GASTOS DEL PROGRAMA DE APOYO AL MEJORAMIENTO DE LA  GESTION MUNICIPAL EN EDUCACION 2010.
Terminado el punto anterior, Concejal Yáñez  sugiere seguir con la alteración de la tabla y pasar al punto 5. Concejo está de acuerdo y Sr. Alcalde enuncia el punto 5, dejando con la palabra a la coordinadora OPD, Sra. Alejandra Bustos.

Quinto tema
Cuenta pública OPD.

Sra. Bustos saluda y se presenta como Coordinadora de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia  Asociación La Ligua, Cabildo y Petorca y dice que junto a Psicóloga María de los Angeles Iparaguirre, darán cuenta pública año 2009.

Señala que tienen dos áreas de gestión, el área de protección y el área de gestión intersectorial. Para lo anterior tienen un equipo compuesto por dos Psicólogos, dos Asistentes Sociales, 2 Educadores Comunitarios, un Abogado media jornada, un Contador y un Auxiliar.
A continuación expone en Data lo relacionado primero, al Área de protección, cuyo objetivo es brindar atención psicológica, jurídica, asistencial y educativa a los niños, niñas y  adolescentes de la comuna, que se encuentren excluidos y/o vulnerados en sus derechos. Agrega que la OPD proporciona atención integral en casos de baja complejidad, siendo los de mediano y mayor nivel de vulneración, derivados a las distintas instituciones encargadas de restaurar dichos derechos.

Posteriormente señala que la OPD desarrolla diversas acciones en el ámbito proteccional, entre las que se destacan solicitudes de medidas de protección al Tribunal de Familia y también a Fiscalía, cuando se detecta una vulneración de derechos que es constitutiva de delito.
Concejal Yáñez consulta cuál es la red SENAME que tienen conformada.
La respuesta es; El PIB (Programa de Intervención Breve); el Centro PANUN (Centro de Reparación de Maltrato Grave); el Hogar de Chincolco y se licitará en Febrero un PIE, (Programa de Intervención Especializada) que atiende casos de niños de alta complejidad.

Respondida la consulta de Concejal, a continuación explican su trabajo práctico.
Concejal Yáñez consulta si con el tiempo de operaciones de la OPD, las estadísticas reflejan una tendencia hacia la baja de casos.

La Coordinadora OPD explica como operan en la práctica con la atención de casos y sus probables derivaciones. Agrega que en este tipo de trabajo se produce algo paradójico puesto que cuando la gente va adquiriendo conocimiento sobre sus derechos, los casos van aumentando. La OPD trabaja con las escuelas, con la comunidad, con instituciones etc., lo que sería positivo, porque todo niño que estuviera sufriendo vulneraciones sería denunciado el caso y se repararía. En resumen aumentan las denuncias.

Ante consulta de Concejal Yáñez si se trabaja con las escuelas, la respuesta es que se ha hecho una alianza estratégica con el DEM y con la red Chile Crece Contigo, para trabajar con los padres, con los alumnos. Destaca la labor de la PDI de La Ligua.
Enseguida presentan gráficos con solicitudes de ingresos, casos mensuales atendidos, los rangos etéreos y las causales de egresos.

Relacionado con el área de gestión comunitaria el trabajo se centró en tres ejes de trabajo:
1.- Difusión y sensibilización de la Convención Internacional de los Derechos del niño/a/.

2.- Facilitar la articulación, fortalecimiento e instalación de redes sociales.

3.- Capacitación a la comunidad: familias y agentes locales. 

 Para lo anterior han hecho diferentes actividades como Feria del Buen Trato, Municipio en su barrio, Encuentro de identidades juveniles, Seminario provincial “Detección temprana de abuso sexual”, Talleres de sexualidad, de roles parentales, Capacitaciones a funcionarios  municipales, Capacitación Coordinadora de jóvenes, etc.

Finalmente presentan un video de sus actividades.
Concejal Yáñez  pregunta por procedencia de las consultas.

Coordinadora OPD responde que la mayoría son del sector alto de La Ligua; algunos casos del sector rural y de las escuelas Municipalizadas, pero la idea de la OPD es llegar a todos los sectores, puesto que hay vulneración de derechos de los niños en todas partes. Por lo anterior, se han estado coordinando también con colegios particulares subvencionados.
Concejala Cerda pregunta si cuando hablan de casos derivados a Chincolco, si OPD les sigue la historia a esos niños.

La respuesta es positiva y se hace a través de los Educadores Comunitarios o dependiendo de cada caso lo sigue también el abogado o el Asistente Social. Se hace para comprobar que el niño o niña esté recibiendo la atención que necesita.

Concejal Yáñez consulta si después del egreso del niño, hay un organismo que haga el seguimiento.

La respuesta es que la OPD llega hasta cuando derivan el caso y saben que el niño, niña, está siendo atendido. Se espera que las otras instituciones hagan lo mismo, pero como el personal de la OPD es escaso, no se puede abarcar más.
En lo relacionado con los colegios en general, se tomó la medida que si el Director o Directora de un colegio sabía que un niño(a) fue abusado y no hizo la denuncia, será formulada como cómplice. Por lo anterior se intensifican las charlas a los colegios, en donde se va acompañada de funcionario de la PDI para mayor énfasis. Agrega que todo el trabajo va enfocado al cambio de mentalidad y de cultura, ya que el maltrato físico y psicológico es a todo nivel.

Concejala Leiva pregunta si es posible que trabajen con las escuelas en los manuales de convivencia, dice que se puede hacer, ya que con la ley se pueden colocar los deberes del profesor, de los niños y pueden ser normados. A ella le tocó un caso del Colegio Santa María, la madre de la chica está detenida, costó encontrarle escuela a la niña que está sufriendo un tema de abandono y encontrarle un familiar que se haga cargo con todo lo que involucra, ha sido muy difícil, por lo tanto considera que OPD debe trabajar el tema con los Profesores cuando se hagan los Manuales de Convivencia.

OPD responde que es buena la propuesta pero los colegios están como muy estructurados, muy recelosos los Profesores, por lo que es un poco complejo llegar a ellos, por ello se apoyan en PDI. Además insisten en que el equipo que trabaja en OPD es muy pequeño y no dan abasto para las tres comunas. Se tienen ganas de hacer cosas, pero no se lo permiten las horas dedicadas a cada comuna. Recurso humano es mínimo. Agregan que los resultados del trabajo OPD es a largo plazo Es una labor compleja.
Enseguida invitan al Concejo a que trabajen con la OPD porque Concejales  son actores validados por la comunidad, por elección popular.

Sr. Alcalde consulta por los recursos OPD para las actividades comunales.

Coordinadora OPD responde que cuando se hacen actividades los recursos son mínimos y colocan recursos valorados. Sería interesante generar una instancia de reuniones con los otros Municipios e intentar aportar más al equipo humano que trabaja en la OPD ya que están todos muy comprometidos. La OPD lo necesita.
Sr. Alcalde recoge la propuesta y les agradece la exposición hecha. 

Expositores agradecen haber sido escuchados y se despiden del Concejo.

Sr. Alcalde a continuación enuncia tema Nº 1 de la tabla.

Primer tema

Aprobación  actas:

            Nº 3 / 20-01-2010. Sesión ordinaria.

            Nº 4/  01-02-2010. Sesión ordinaria.

Acta Nº 3 es aprobada con las siguientes observaciones: Concejala Cerda señala que en la pág. 13 en lo que ella solicita al Sr. Reyes, no aparece todo lo que ella pidió.

Concejala Ardiles observa que en la pág. 10 – 8.1 dice: “… no es aconsejable guardar las cosas en un lugar que cuente con las medidas de seguridad”. Debe decir: … “no es aconsejable guardar las cosas en un lugar que no cuente con las medidas de seguridad”.
Acta Nº 4 no es aprobada por haber sido recién entregada. Queda como punto para el próximo Concejo.  
Sr. Alcalde enuncia tema 2 de la tabla

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 03 al 04 de febrero 2010. 
Sr. Alcalde informa que se firmó convenio con la comuna de Luján, Departamento de Cuyo, Argentina y hay una posibilidad real de asistir a una Feria en Marzo, para llevar especialmente productos textiles 

También se conversó que esto puede ser llevado a otras áreas de la economía e incluso un intercambio a nivel de Funcionarios Municipales. También se habló de la posibilidad de participar dentro de su Stand en Francia, con productos de La Ligua.
Concejala Cerda pide copia del convenio para todos los Concejales.                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Terminada la información acerca de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia tercer tema de la tabla.

Tercer tema
Asuntos pendientes.

Concejales verán este punto  en “Varios e incidentes.”

Sr. Alcalde informa que a fines de marzo viene a La Ligua el Alcalde de Yumirín, comuna de Sao Paulo, Brasil, a quien se le quedó en la retina lo del grupo de La Canela  en donde compartieron con las familias de esos niños y a Alcalde le gustaría llevar 10 niños a Yumirín como un intercambio, para que aprendan el idioma, parte de la cultura y podría ser durante un semestre. Paralelo a esto irían comerciantes. 
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el punto 4 y a la espera de funcionaria se pasa al punto 6 de la tabla.
Sexto tema
Acuerdo para gastos operacionales y de puesta en marcha proyecto CESFAM
Concejala Ardiles señala que leyó prácticamente todo el documento entregado por Director SECPLA y lo encontró muy completo.

Concejales Molina, Cerda y Leiva, lo aprueban.

Concejal Yáñez dice que tiene algunas dudas en el comportamiento general de la presentación, en relación a que se está haciendo recién la conformación del proyecto y a él le llama la atención que ya se estén dando nombres en este tema.

Sr. Director SECPLA dice que los nombres que aparecen son de un listado antiguo y que él trae una Fe de Errata con  nuevos nombres que son entregados por el DESAM y que los nombres se deben incluir en el perfil.

Concejala Ardiles señala que relacionado con el nombre de la Dra. Vilma Sánchez  aparece por el trabajo que ella hacía en las Postas y que el perfil viene desde hace tiempo atrás.

Concejal Yáñez dice que le queda claro porque él lo leyó también.
Sr. Luco entrega la Fe de errata 

Concejal Yáñez consulta cuánto es el gasto operacional que está establecido.
Sr. Luco responde que el gasto operacional del CESFAM es de M$ 1.471.383.
Sr. Luco responde que no hay otro gasto que aportar porque hay un delta positivo.
Concejal Yáñez consulta si la mantención viene considerada en el proyecto general o hay que hacer el aporte de M$ 19.230. 
Sr. Luco responde que está considerado en el proyecto.
Concejal Yáñez consulta para qué tienen que dar entonces el acuerdo para este tema.

Sr. Luco responde que  se requiere porque el sectorialista pide el acuerdo y el documento.
Concejales Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban

ACUERDO Nº 15
EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNANIME, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL SR. ALCALDE SOBRE GASTOS Y PUESTA EN MARCHA DEL PROYECTO CENTRO DE SALUD DAMILIAR URBANO, LA LIGUA, CESFAM.
Enseguida Sr. Alcalde enuncia punto 4 de la tabla
Cuarto tema
Otorgamiento patente de alcohol Sra. Raquel Castro. Expone Sra. María Inés  Farfán.
Sra. Farfán dice que se trata de una patente de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, que está ubicado en un local de calle Serrano. Agrega que hay un punto que Carabineros observa refiriéndose a que el local se encuentra ubicado a menos de 100 metros de un establecimiento educacional, como es en este caso la existencia de la escuela Gabriela Mistral. Sra. Farfán aclara que la patente de restaurante no es limitada.
Concejal Yáñez consulta por qué Carabineros hace esa observación si son conocedores de la ley de alcoholes. 
Sra. Farfán cree que el tema pasa porque los locatarios de calle Serrano tienen un reglamento de co-propiedad o de propiedad horizontal y como Municipio no se puede intervenir, porque no están ocupando un bien nacional de uso público. Además piensa que es por la solicitud que hicieron los locales de Serrano que están extendidos hacia afuera.

Concejal Molina señala que la ley dice que no puede estar a menos de 100 metros de un colegio cuando el consumo se hace en la parte exterior del local y acá no debería haber ninguno de los locales de Serrano, porque están todos afuera y a menos de los 100 metros de la Escuela Gabriela Mistral. Cita el Art. 8º de la ley.
Sra. Farfán señala que está de acuerdo con Concejal Molina pero ese es otro tema ya que a la Municipalidad solamente le compete dar, en este caso, la patente al local comercial.
Concejal Molina opina que si bien esa parte corresponde a los locales, pero la normativa es clara y lee: “Locales que expendan bebidas alcohólicas para ser consumidas fuera del respectivo local”.

Sra. Farfán insiste en que la patente de restaurante no es limitada.

Concejal Molina dice que hay que dejarles en claro que no pueden permitir el consumo de bebidas alcohólicas fuera del local.

Sra. Farfán recalca que la patente se da al local comercial.
Concejal Yáñez opina que es Carabineros quien debe hacer respetar la ley.

Sra. Farfán finalmente informa que junto a Director DOM citaron al actual presidente del condominio para solicitarle una reunión con locatarios y que se aclare el punto de no consumir alcohol fuera de los locales comerciales.
Sometida a votación Concejales Ardiles, Díaz, aprueban. Concejal Yáñez aprueba, con la observación que no puede negarla aunque no le guste, pero de acuerdo a la ley tiene que aprobarla. Concejales Leiva, Cerda y Molina aprueban

ACUERDO Nº 16
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNANIME ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: RAQUEL CASTRO HERNANDEZ

RUT                          
: 05.171.221-8

DOMICILIO            
: SERRANO Nº 133, LOCAL 6, EDIFICIO REMODELACION PLAZA, LA LIGUA.

GIRO                       
: RESTAURANTE
Terminado el punto anterior, Sr. Alcalde enuncia punto 7 de la tabla.
Séptimo tema
Exposición tema cobro de parquímetros empresa TOTAL PARK.
Sres. representantes de empresa TOTAL PARK, (en La Ligua funciona con el nombre de INTERPARKING) dice que tienen 22 operarios y un Supervisor  en la comuna. Recuerdan que ya estuvieron en un Concejo anterior en donde se les hicieron peticiones, las cuales fueron cumplidas. Exponen que el aporte mínimo a la Municipalidad es de M$ 1.000 mensuales, el cual se ha pagado oportunamente no habiendo tenido ningún retraso.
Ellos están ante el Concejo nuevamente para ver la posibilidad de renovación de contrato ya que habrá una nueva licitación y pasan a exponer su nueva propuesta.

Concejal Yáñez consulta si de la Municipalidad no les ha dado aviso de término de contrato porque el Concejo desde hace tiempo que se lo viene diciendo y la administración informó que se había hecho.
Concejala Leiva señala que al Concejo se le comunicó que se había enviado el oficio. Concejala Cerda dice que quedó en acta.

Concejala Leiva pide que Sr. Ferrel traiga la copia del envío del oficio.

Sr. Alcalde solicita telefónicamente el oficio en que se comunica a la empresa el término del contrato.

Representante de la empresa dice que en forma global la intención de la empresa para la comuna de La Ligua  era un cobro de $ 200  los primeros 20 minutos y $ 10 el minuto adicional, con un total de $ 600 la hora, que está absolutamente al valor del mercado y es bastante bajo. Agregan que ellos no han subido la tarifa desde hace 6 años. La propuesta de la empresa ahora es que la tarifa en el caso que se les renueve el contrato sea de $ 210 cada 20 minutos con un total de $ 630 la hora.

Concejal Molina consulta cuánto es el porcentaje para la Municipalidad.

Empresa responde que es el 13 % del neto y un mínimo mensual de M$ 1.000.

Concejal Cerda expone que en otras comunas, ella ve que por los $ 200 que empresa cobra, por esa misma cantidad,  la persona se puede trasladar de un lugar a otro, lo que no sucede en La Ligua en que a cada lugar que van, les cobran los $ 200, aunque esté mucho tiempo menos de los 20 minutos.
Representante dice que ahora ellos tienen equipos nuevos on line y que con Sr. Alcalde se conversó la posibilidad de dejar los 5 minutos libres en que la gente se puede trasladar a cualquier lado y le sirvan los $ 200.

Concejala Leiva dice que ella va harto a San Felipe, a Quillota  y el tema es como expuso Concejala Cerda. Encuentra que la tarifa en La Ligua es muy alta en comparación a otras ciudades.

Representante de empresa expresa que la tecnología que se va a instalar en La Ligua es diferente.

Concejal Yáñez expresa que a la gente no le importa la tecnología, le interesa pagar menos.
Representante empresa dice que como Municipio le debe interesar la tecnología, porque van a contar con una base de datos que les permitirá tener información para otros asuntos como el registro de vehículos de la comuna, clientes habituales etc.
Concejala Leiva pregunta qué ofrece la empresa.

Empresa responde que van a tener tecnología nueva para el aporte municipal anual. Además ofrecen mantener la calidad del trabajo y a los trabajadores.
Concejala Cerda consulta qué posibilidades hay que los sábados en la tarde se dejara libre de cobros o sea que trabajaran hasta las 14:00 horas P.M. y que quedara libre para el turismo y para que las personas se puedan trasladar de un lugar a otro sin cobros.

Concejal Yáñez analiza dónde está la trampita, ya que los primeros 20 minutos costarían $ 210; los 40 minutos $ 420 y los 60 minutos $ 630. Pregunta por el minuto 21 cuánto va a costar.

Empresa responde $ 210 más, o sea, $ 420.

Concejal Yáñez considera que es muy caro al igual que Concejala Cerda. Cree que la empresa debe considerar que en los primeros 20 minutos es cuando la empresa gana más plata y da como ejemplo que una persona se baja a comprar el diario y le cobran $ 200; después, en otra cuadra, baja a comprar cigarros y le cobran otros $ 200 más y así sucesivamente.

Empresa señala que para enmendar eso, se darán los 5 minutos, para que se desplacen a hacer las cosas rápidas en una o dos cuadras.
Concejal Yáñez expresa que es demasiado caro para una persona común y corriente. Él dice definitivamente no, a esta nueva propuesta.
Concejala Leiva pregunta cuánto ganan en un mes.

Empresa responde que entre M$ 8.000 a M$ 9.000

Concejal Molina hace cálculos diferentes al respecto.

Concejala Leiva señala que ella prefiere esperar otras propuestas y ver otra alternativa.

Representantes de empresa INTERPARKING  señalan que ellos también se presentarán a la nueva licitación y van a considerar los temas planteados.

Concejal Díaz expresa que hace tiempo atrás se sostuvo una conversación con esta misma empresa acerca de las condiciones de los trabajadores y se les pedía, entre otras cosas, que se le diera medio día libre a la semana y ojalá que no sea el sábado. No sabe si se cumplió con lo pedido.

Concejal Yáñez expresa que se pidió también que no fueran 3 cuadras por trabajador y eso tampoco se cumplió, pero volviendo al tema económico cree que están equivocados en las cifras, porque por 300 cupos por 4 horas, por 6 días, no da las cifras que dice la empresa , da otra más alta. No le cuadran las cifras.
Concejal Molina dice que por un millón de pesos que recibe la Municipalidad, la cantidad de quejas es fuerte.

Concejal Yáñez señala que dentro de las conversaciones que se están teniendo con la Municipalidad -  él es partidario que se cobre de todas maneras - pero la propuesta que trae la empresa, no la acepta por ningún motivo, porque es cobrarle más plata a la gente que necesita ocupar los espacios por temas laborales o porque vienen de afuera, pero recargarles y cobrar el minuto 21 a $ 420, es inaceptable. Cree que la tarifa actual está bien e independiente de la tecnología que tenga la empresa, a la gente le interesa el bolsillo, pero si la empresa hace una oferta y algunas concesiones especiales, se podría continuar con ella. L  y le parece extraño que ahora la empresa nuevamente esté interesada, en consecuencias que hace unos años cuando el Concejo discutió las tarifas, la empresa se opuso tenazmente.
Empresa dice que se quiere quedar, pero bajo ciertas condiciones y hay que ver lo que ofrece la competencia. Agrega que va a reestudiar la propuesta, pero cree que mantener la misma tarifa es imposible.
Concejala Leiva consulta cuántos trabajadores tiene la empresa en La Ligua.

La respuesta es 24 personas y ganan $ 180.000 líquidos, más ropa, zapatos de seguridad, gorros, lentes, bloqueadores, etc.

Concejal Molina expresa que son las exigencias que deben cumplir todas las empresas e insiste que por un millón de pesos que recibe la Municipalidad, se están echando encima los reclamos de un montón de gente, porque son los Concejales los que están en la calle, escuchando, entonces preferiría dejar libres los estacionamientos, ya que no es algo tan relevante como para decir que conviene al Municipio.

Empresa le señala que debía ver el ordenamiento de las calles.

Concejal Molina considera que hasta por ahí nomás el ordenamiento, porque se demoran en cobrar y hay que estar esperando cuando lo hacen en el medio de la calle. 

Concejala Cerda expresa que lo importante es la mano de obra.

Empresa dice que se compromete a hacer una buena presentación e insisten en que no les ha llegado carta de la Municipalidad ni a Santiago ni a La Ligua.
Sr. Ferrel presenta copia de la notificación enviada y fue hecha por carta certificada a la dirección que dio la empresa.
Sres. representantes de la empresa agradecen ser escuchados, se despiden y se retiran del salón.
Concejala Leiva propone que en las bases técnicas de la licitación para estacionamientos, quisiera que en los lugares donde están las Farmacias se dejaran espacios libres, porque hay mucha gente que a veces viene apurada a comprar medicamentos  y está todo ocupado, o le sale muy caro porque deben esperar mucho rato. Harta gente le ha planteado ese tema.

Concejal Molina dice que lamentablemente no respetan esos lugares y los ocupan igual. Da como ejemplo el espacio que hay en plaza de pago de INP para estacionamiento de discapacitados, no lo respetan.
Concejala Leiva pide que se vea si es posible.

Concejal Molina insiste en que el tema no es rentable para el Municipio.

Concejala Leiva consulta cuándo van a tener las bases técnicas los Concejales.

Sr. Ferrel señala que la idea es incorporar nuevas propuestas a las bases. En marzo se trabajará en ello.
Concejal Díaz hace hincapié en que en las propuestas hay que resguardar por lo del número de trabajadores que actualmente tiene la empresa y por sus condiciones laborales.
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 9 de la tabla.


















Noveno tema
Acuerdo para aprobación compromiso de compraventa de terreno para planta de tratamiento, proyecto “Construcción alcantarillado sector Los Molles Bajos, comuna de La Ligua” (FNDR). Expone Sr. Christian Luco.
Sr. Luco, Director SECPLA explica que se desea adquirir ese terreno en Los Molles, para emplazar una planta de tratamiento de aguas servidas, para dar solución de alcantarillado a las familias que actualmente habitan el sector de Los Molles Bajos y que se postulará al FNDR.

Por otra parte explica que ese terreno es de propiedad del Sr. Obrecht.

Sr. Alcalde plantea que la idea es, a futuro, tener otra alternativa de agua potable y se piensa indagar cómo fueron transferidas las acciones al Sr. Obrecht.

Concejal Díaz señala que ha hablado con gente de Los Molles y él piensa que para ellos la primera prioridad es el agua y no el alcantarillado. Cree que como el Sr. Obrecht es dueño del agua, no se negará para que se haga el pozo y mejorar así las condiciones de esa gente. Se podría ver con los APR y la DOH. Agrega que esa red era de la cooperativa y ahora hace negocio con la misma gente. Tiene dudas sobre este proyecto, porque se le va a comprar al Sr. Obrecht y luego él va a sacar beneficios.
Propone reunión con la gente de Los Molles y desenmascarar a ese Sr. Hay que tomar la situación por donde corresponde.

Deja claro que no se opone al Proyecto para la gente de los Molles Bajos, sino a la forma en que ese Señor ha adquirido esos bienes, es como si fuera uno de los últimos latifundistas, con todo el poder en sus manos, a tal forma de tener hasta el agua en su poder. Insiste en la reunión con la gente de Los Molles para discutir el tema a fondo, que vayan como Concejo y si es necesario hacer un pozo, habría  que hacerlo.
Sr. Alcalde dice que en general está comprometido con toda la comuna, se han venido haciendo acciones, como algunas reuniones, entre otras,  para ver en este caso el desarrollo de Los Molles y para las iniciativas hay que trabajar primero el PRC. Están pidiendo pavimentación, luz, veredas etc.

Relacionado con este punto, se está viendo el tema del agua y también indagando cómo se traspasaron esos bienes al Sr. Obrecht. Posteriormente cuando se tenga alguna información al respecto, se reunirán con la gente de esos sectores, pero en Marzo se puede fijar reunión con Los Molles.
Director SECPLA, señala que respecto al proyecto, no hay otra alternativa hasta ahora.
Concejal Díaz propone que se deje pendiente este punto y primero se aclaren las dudas al respecto. Enseguida explica cómo se trabajan los APR y los alcantarillados,  como así mismo su forma de financiamiento.

Concejal Yáñez interviene diciendo que el tema es que igual hay que comprar el terreno.

Sr. Luco expone que hay que aprobar el compromiso.

Concejal Molina dice que igual se le puede poner término en cualquier momento. Agrega que se debe estudiar el caso.

Concejala Leiva consulta la distancia, porque en Villa Huaquén el valor del metro2 es menor.

Sr. Alcalde expresa que otro Señor adquirió todos esos terrenos con el compromiso de hacer una escuela. Señala que hay que ver la topografía del terreno y otros temas.

Concejala Ardiles recuerda que en reunión con la gente de esos sectores también hubo un compromiso municipal, por eso es bueno que vayan al sector a reunirse con esa gente.
Sr. Alcalde somete a votación el punto 9.
Concejales Molina, Cerda  rechazan por los argumentos antes expuestos.

Concejala Leiva, rechaza y argumenta que no se puede ser cómplice de una sinverguenzura.

Concejal Yáñez  considera que el tema pasa por lo siguiente: Es impresentable que aparte de comprarle el terreno, le sea entregado para que lo siga explotando. Se sabe que hay que avanzar, pero no a costa de la sinverguenzura. Rechaza.

Concejal Díaz, rechaza por todo lo que ya explicó anteriormente.

Concejala Ardiles, aprueba, porque considera que hay que avanzar y que la gente vea que se está con ellos.

ACUERDO Nº 17:
CON LA APROBACIONN DE CONCEJALA ARDILES Y EL RECHAZO DE CONCEJALES MOLINA, CERDA, LEIVA, YÁÑEZ Y DÍAZ, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA NO FACULTAR AL SR. ALCALDE PARA FIRMA DE COMPROMISO COMPRAVENTA DE TERRENO, PARA PLANTA DE TRATAMIENTO, PROYECTO “CONSTRUCCION ALCANTARILLADO SECTOR LOS MOLLES BAJOS, COMUNA DE LA LIGUA”.

Finalmente Sr. Alcalde enuncia el último punto de la tabla.

Décimo Tema:
Varios e incidentes.
Documentación entregada durante el Concejo:
_ Compromiso de compraventa 
_ Fe de errata

_ Modificaciones al FAG 

Concejal Yáñez  pide que previamente a los “Varios” sea  escuchado el Sr. Benjamín  Constant, quien ha esperado toda la sesión del Concejo pacientemente, para tener la posibilidad de expresarse ante todos.

Con la anuencia del Concejo, Sr. Constant agradece la deferencia, dice que fue muy interesante haber presenciado una sesión  y expone que a él como Presidente del Rotary Club de La Ligua le corresponde explicar que a nivel mundial esta institución ha hecho y sigue haciendo una campaña de vacunación en todo el mundo ( solamente no han podido entrar a algunos lugares de África por el tema de guerras) con la finalidad de erradicar la poliomielitis. Solicita un espacio en la Expo Ligua para poder cumplir con este compromiso y difundir ésta y otras labores de Rotary.
Sr. Alcalde expresa que no hay inconveniente para lo solicitado y que se coordinarán con Sr. Ferrel para concretar el tema.

Sr. Constant después de agradecer a la totalidad del Concejo, se despide y se retira del salón.

A continuación Sr. Alcalde dice que hay un tema de Comodato de la Junta de Vecinos El Carmen a la I. Municipalidad de La Ligua, que se dejará  pendiente.

Posteriormente Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios” a Concejal Molina.

10.1.-
Concejal Molina consulta por contrato de 2 nuevos médicos en Salud.

Sr. Alcalde responde que tiene entendido que habría algunas deficiencias en la prestación de servicios y sería solamente por emergencias, pero que se verá el tema con Director DESAM.   
Concejala Leiva señala que hay que ver la dotación.
10.2.-
Concejala Cerda  plantea que hay personas que le consultaron por qué sacaron a la Dra. Murgueito que los atendía tan bien  y colocaron una persona nueva.

Sr. Alcalde responde que se verá con Director DESAM.

10.3.-
Concejala Cerda señala que ayer vino Sra. Liliana Vecchiola a pedir copia del sumario respondiéndosele que no estaba. Agrega que esta situación sucedió hace 10 años y está preocupada. Sra. Vecchiola tomó abogado, el que le dice que no corresponde que devuelva dinero.

Sr. Alcalde explica que el sumario lo tiene Control y se hizo por orden de la contraloría a Sr. Rivillo y Sra. Vecchiola. Agrega que es algo similar a lo que sucedió a María Eliana Cardoza y al parecer estas dos personas habrían estado en la misma modalidad que la anterior en la Dirección DESAM. María Eliana Cardoza está haciendo devolución de los dineros.
Concejala Cerda expone que se pidió recurso de reposición.

10.4.-
Concejala Cerda dice que hizo análisis de balance presupuestario tercer trimestre 2009 área Educación y solicita que quede transcrito  en Acta. 
 “Análisis de balance presupuestario tercer trimestre 2009 área Educación.

GENERALES:
La municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera de las áreas Municipal, Educación y Salud correspondiente al tercer trimestre, al mes siguiente del cierre, es decir, en el mes de octubre, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo. Con esto no se está dando cumplimiento a la ley orgánica constitucional de municipalidades.

INGRESOS:

Al analizar el balance del tercer trimestre del área de educación, se pudo constatar que no se ha realizado la regularización de mayores ingresos de acuerdo al siguiente detalle:

Reembolso de licencias médicas por un monto de

M$  60.889.-

Otros por un valor de




M$    1.832.- 

De la secretaría de educación por un monto

M$ 145.663.-   
Total







M$  208.354.-
Lo anterior indica que no se ha ejecutado como corresponde el presupuesto y hay un notable abandono de deberes por la unidad finanzas y presupuesto del área de educación, puesto  que los ajustes de presupuesto se deben hacer mensualmente.
GASTOS:

En el balance falta la columna deuda exigible el cual es imprescindible para poder tener una visión completa de la situación presupuestaria y financiera, puesto que no se sabe cuánto es la deuda pendiente de pago que se tiene en esa área.

Al analizar los gastos se pudo constatar que existen cuentas sobregiradas, es decir que se canceló más del presupuesto aprobado y en algunos casos sin tener presupuesto aprobado, lo cual significa malversación de fondos públicos. La situación se produce en las siguientes cuentas:

GASTOS EN PERSONAL DE PLANTA:

Asignación de movilización tiene sobregirado la suma de

M$      817.-

Asignación especial transitoria art. 45 ley 19.378


M$   5.123.-

Asignación de movilización en esta cuenta,
no tiene presupuesto vigente




M$      173.-

Asignación de responsabilidad directiva



M$  11.097.-

Otras cotizaciones previsionales




M$  16.200.-

Desempeño individual





M$       755.-

Asignación variable por desempeño individual


M$    1.041.-
Trabajos extraordinarios, no tiene presupuesto vigente

M$       225.-

Comisiones de servicios en el país, no tiene presupuesto vigente
M$    1.445.-

Bonificación adic. al bono escolaridad, sin presupuesto vigente
M$       791.-

Total sobregirado en gastos en personal de planta


M$  36.876.-

GASTOS EN PERSONAL A CONTRATA

Planilla complementaria art. 4 y 11, ley 19.598


M$      2.872.-

Asignación de movilización art. 97 letra b ley 18.883, 
sin presupuesto vigente 





M$        394.-

Asignación de perfeccionamiento  art.49 ley 19.070

M$            6.-

Asignación de reforzamiento profesional diurno, 
sin presupuesto vigente





M$        554.-

Asignación cotizaciones provisionales



M$       1.325.-

Bonificación excelencia sin presupuesto vigente


M$       8.339.-

Desempeño individual, sin presupuesto vigente 


M$          182.-

Aguinaldo de Fiestas Patrias, sin presupuesto vigente

M$       2.578.-

Bono de escolaridad, sin presupuesto vigente


M$          461.-

Bono adicional escolaridad, sin presupuesto vigente

M$          154.-

Total sobregirado en gastos en personal a contrata


M$     16.865.-
OTRAS REMUNERACIONES

Honorarios a suma alzada, sin presupuesto vigente

M$          908.-

Alumnos en práctica, sin presupuesto vigente


M$          923.-

Otras, sin presupuesto vigente




M$      26.927.-

Total sobregirado en otras remuneraciones



M$      28.758.-

OTROS GASTOS EN PERSONAL

Prestaciones de servicios comunitarios



M$       4.690.-

Total de sobregiro en otros gastos en personal


M$       4.690.-

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Alimentos y bebidas para personas, sin presupuesto vigente
M$          152.-

Textiles vestuarios y calzados, sin presupuesto vigente

M$       1.936.-

Fertilizantes insecticidas fumigicidas y otros, 

sin presupuesto vigente





M$          121.-

Materiales y útiles de aseo





M$          926.-

Insumos repuestos y accesorios computacionales


M$      15.369.-

Otros con presupuesto vigente negativo



M$           833.-
Teléfono celular






M$
     123.-

Mantención y reparación de equipos informáticos, 
sin presupuesto vigente





M$      11.186.-

Servicio de aseo, sin presupuesto vigente



M$           100.-
Servicio de vigilancia, sin presupuesto vigente


M$           175.-
Pasajes, fletes y bodegajes





M$
     555.-
Salas cunas y/o jardines infantiles, sin presupuesto vigente
M$        1.927.-
Servicios informáticos, sin presupuesto vigente


M$           168.-
Total sobregirado en bienes y servicios de consumo

M$       33.571.-

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Desahucios e indemnizaciones




M$       31.493.-Total sobregirado en prestaciones de seguridad social

M$       31.493.-

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Otras, sin presupuesto vigente




M$
   9.089.-Sistema de información, sin presupuesto vigente


M$       16.996.-Total sobregirado en adquisición de activos no financieros
M$       26.085.-

Al terminar el análisis se pudo constatar que el presupuesto de gastos está sobregirado por un valor de M$ 178.338, estas modificaciones se debieron presentar durante el año 2009 a la aprobación del Concejo Municipal





Firma: María Teresa Cerda García

                                                        Concejal”


10.5.-
Concejala Cerda pide que se preocupen de los baños del primer piso Municipal. Son una vergüenza y pide que se arreglen

Alcalde explica que se arreglaron todos y quedaron bien los del subterráneo y tercer piso, pero lo del primero no han podido subsanarlo.

Concejal Yáñez señala que estaban las platas 
Srta. Arcaya, Directora DAF, señala que se hicieron los arreglos pero falta para el primer piso.

10.6.-
Concejala Cerda propone que se hable con Rosita Prieto Alcaldesa de Papudo, para ver la posibilidad que no se hagan las dos Ferias al mismo tiempo, la de La Ligua y Papudo.

Sr. Alcalde responde que se hizo una sugerencia al respecto y habría que volver a hacerla.

Concejala Ardiles recuerda que se habló que cuando se hacían en otra fecha, les iba mal.
10.7.-
Concejala Cerda solicita copia de la investigación que se iba a hacer al Doctor Perán porque estaba el compromiso que mandaría cartas disculpas a Doctora y al Personal involucrado.

Terminados los varios de Concejala Cerda, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez.

10.8.-
Concejal Yáñez presenta el tema y pide que se derive a Dirección del Tránsito o a Inspectoría, para resolver la situación de calle 19 de junio con subida 1 Poniente y que dice relación con el estacionamiento de los camiones de Don Guido López. Explica que los camiones estacionados tapan toda visibilidad y hace poco casi ocurrió un accidente y aparte de eso, él no contribuyó cuando se hicieron los pavimentos participativos en ese sector. Pide que se coloque señalética adecuada no permitiendo el estacionamiento de camiones..

Posteriormente  Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Ardiles, quien no presenta temas.

Terminados los varios, Sr. Alcalde finaliza la sesión a las 19:20 horas.   

.
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